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57  Resumen:
Quemador para un aparato de cocción calentado a
gas.
La presente invención crea un quemador (1) para un
aparato de cocción calentado a gas (2), con un tubo
(14) para mezclar gas combustible (28) con aire
primario (29), y con un elemento de desviación (23)
que está dispuesto en el espacio interior (24)
delimitado por el tubo (14).
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 14.01.2014  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-2, 3-15 SI 
  Reivindicaciones 1, 3 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-15 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201231672 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2011094504  A  (KIM et al.) 28.04.2011 
D02 EP 1746349  A2 (BERNAL) 24.01.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto fundamental de la solicitud presentada, tal como se presenta en la reivindicación principal es un elemento de 
desviación dispuesto en un espacio interior delimitado por un tubo en un quemador para un aparato de cocción calentado a 
gas. Este elemento de desviación tiene forma cruciforme (reivindicación 3). Este objeto se haya anticipado en el estado de la 
técnica en los documentos D01 y D02, como se comenta a continuación. 
En D01 se presenta un quemador para un aparato de cocción calentado a gas. En el párrafo 43 y la figura 4C del mismo se 
presenta un elemento de desviación cruciforme (161) dispuesto en el espacio interior delimitado por el tubo (ver figura 3). 
En D02 también se presenta un quemador para un aparato de cocción calentado a gas con un tubo (36) en cuyo interior 
posee un elemento de desviación cruciforme (38) (ver figuras 6 y 7). 
El resto de características técnicas reivindicadas en el resto de reivindicaciones dependientes de la solicitud se considera 
que son detalles de diseño o modificaciones estructurales comunes, fácilmente deducibles para un experto en la materia. 
Por tanto, se considera que todas las características técnicas de las reivindicaciones 1 y 3 de la solicitud presentada están 
presentes como tal en el estado de la técnica y, por tanto, dichas reivindicaciones carecen de novedad y actividad inventiva, 
según los artículos 6 y 8 de la ley 11/1986 de Patentes. El resto de características técnicas del resto de reivindicaciones se 
deducen de una manera evidente para un experto en la materia y, por tanto, carecen de actividad inventiva, según el artículo 
8 de la ley 11/1986 de Patentes. 
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